RES. 3611/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006077, Ent. N° 4686I  /18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Abreviada N°14/2018, convocada para la explotación comercial del Local N° 1 en el rubro gastronómico  y sus dos DECKS anexos en el Puerto de Punta del Este, Departamento de Maldonado, por el plazo de 2 años;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 18.9.2018, se presentó una sola oferta: CIRCOTEC S.A.;
2) que la Comisión Asesora con fecha 25.9.2018 y en virtud del informe del Área de Administración y Mantenimiento Portuario, sugirió adjudicar a la firma CIRCOTEC S.A., por el canon de 1:365.000 UNIDADES INDEXADAS, por el plazo de 2 años de contrato, en virtud de ser la oferta conveniente para los intereses de la administración y cumplir con los Artículos 13 y 14 del Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado;
3) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 25.9.2018, se adjudica ad- referendum de la intervención por parte de este Tribunal, la presente Licitación a la firma CIRCOTEC  S.A., por  UI 1.365.000, por el plazo de 2 años pagadero de acuerdo con el Pliego, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10 del Pliego que rigió el llamado, exige que la empresa deberá indicar el monto del canon a pagar a la Dirección General de Hidrografía por la explotación comercial del local y sus 2 decks anexos, por los 2 años de contrato, cotizado en Unidades Indexadas, con un valor mínimo de 800.000 Unidades Indexadas, y en este caso se supera el mínimo exigido;
2)  que en el Artículo 10.2, se detalla la forma de integración del canon, de acuerdo al cual  “el monto a pagar por concepto de canon se dividirá en 8 cuotas iguales: 4 cuotas mensuales, iguales y consecutivas con vencimiento 31.12.2018, 31.1.2019, 28.2.2019 y 31.3.2019 y 4 cuotas mensuales iguales y consecutivas con vencimiento el 31.12.2019, 31.1.2020, 29.2.2020 y 31.3.2020 respectivamente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor el control de la efectiva versión del canon estipulado de 1:365.000 UNIDADES INDEXADAS, en el rubro pertinente; 
2) Comuníquese al Contador Auditor;  

3) Devuélvase al MTOP.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Organismo que debió  haberse observado el procedimiento relacionado con la Licitación Abreviada N° 14/2018 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas convocada para la explotación comercial del local N° 1 en el rubro gastronómico y sus dos decks anexos en el puerto de Punta del Este.

En efecto, comparto la opinión de que el procedimiento no se ajusta a lo establecido por el artículo 13 del Pliego respectivo en tanto que, a pesar de que se estipularon los factores de canon ofrecido y antecedentes, ésta último no fue evaluado”.
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